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Este periódico ofi
cial se publica tos 
Luness Jueves -y Sá
bados^ y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32*

. "í'-v

>*

Precios de suscri*

porunmes 6 rs.,por 
tres I5- l)ara fuera 

' f 'V-^ franco de porte un 
raes 10 r*. tres 27.

O*? '

$©]LET1IH ©jFHEIAIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Nfm.. 567.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiéndose procedido á Ja apertura de 
Jas proposiciones Jíc c Iir s para la impresión 
y circulación del Boletín oficial de esta Pro
vincia durante todo el año próximo veni
dero de 4 8’15, se encontraron Jas dadas por 
D» Antonio Erase, en Ja que ofrece hacerlo 
por 25 rs. vn. al año por cada pueblo. La de 
D. Francisco Baquedano por 58 rs. id. La 
de D. Antonio Gallifa por 26 rs. id. La de 
D. Mateo Ucedo por 50 rs. id. La de Don 
Manuel Colell por 2 rs. y medio al mes. La 
de D. E. R. sin.firma y con las iniciales 2 rs. 
menos que la proposición mas ventajosa. La 
de D. Cipriano Biieva 8 maravedís por mi- 
mero de los que se remitan á los pueblos. La 
de D. Anselmo Zarzoso por 2 rs. al mes. La 
de D. Pascual Artigas por 2U rs. al año. La 
de D. Guillermo More por 4 9 rs. id. La de D. 
Mariano Guillen por 56 rs. id. La de Don 
Ramón León por 5 rs. por trimestre. La de 
D. Basilio Alcañiz por 4 7 rs. 50 mrs. al año? 
todas con sujeción al pliego de condiciones: 
y habiendo hallado como mas ventajosa la 
proposición hecha por D. Basilio Alcañiz, 
reducida á diez y siete rs. treinta maravedís 
anuales por cada uno de los pueblos; la he 
preferido, y se hace la publicación según lo 
mandado en Real orden., para inteligencia de 
los pueblos1 y de los mismos licitadoras. 
Zaragoza 48 de Noviembre de 48M.—Anto
nio Oro.

Núm. 568.
El 4 5 fue robada en Tauste de Ja cua

dra de Santiago Monguilod, labrador de 
aquella vecindad, una yegua de las señas 
que se espresan á continuación : en su con
secuencia prevengo á los Alcaldes constitu
cionales que procuren su detención y en el 
caso de conseguirla, la remitan asi como á 
la persona <4 quien se ocupe, ó disposición 
del Alcalde constitucional de la espresada 
villa. Zaragoza 20 de Noviembre de 48M.** 
Antonio Oro.

Sertas de la yegua. Pelo negro, cerra
da, de siete palmos y medio de alzada, un?y 
estrella blanca en la frente, y un lunar del 
mismo color en la nariz.

Gelsa y Noviembre r 6 de 1844.
El 22 de Setiembre prócrimo pasado tuvie

ron lugar los ecsamenes públicos de los niños 
que frecuentan la escuela de instrucción pri
maria déla villa de Gelsa bajo la dirección 
de su digno profesor D. Mariano Baranda: 
la Iglesia parroquial como local el mas cómo
do y capaz fue destinado para este acto lite
rario presidido por los Señores de la Junta 
é individua» de la municipalidad. Colocados 
los niños en el Presbiterio adornado al efecto 
con gusto y elegancia, manifestaban un aire 
marcial y sorprendente: el niño D.Juand» 
Dios pronuncio un breve discurso sobre la 
necesidad y ventajas de la instrucción con tal 
gracia, despejo y energía que arrancó aplau
sos del numeroso concurso que le escuchaba 
como absorto y eYcasiado: siguieron á este lo» 
niños de lectura, y leyeron tan correcta y 
desembarazadamente, que nada dejaron que 
desear: Jos de la clase de escribir presenta
ron sus carteles trabajados con limpieza, y
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según el hermoso y nunca bastante bien pon
derado sistema de Iturzaeta: manifestaron otros 
los conocimientos que habían adquirido sobre 
la .Arirmética, practicando varias operacio
nes con claridad y presteza: una aecciuo de 
niños tiernos recitó un diálogo sobre la crea
ción del mundo, y excelencias y misterios de 
la Misa: chocaba a la verdad ver á estos 
niños hablar con despejo y marcialidad, sin 
dejar por eso de estar algún tanto poseídos 
de aquel inocente rubor que tanto encanta 
y que es tan propio de la niñez: dijeron tam
bién algunos- las máximas del Sr. Martines 
de la Rosa; lo mas sustancial de 11 doc
trina cristiana, y varios capítulos del cate
cismo de Fleuri: los de la clase de Gramá
tica castellana analizaron lo que leían notan
do con puntualidad y despejo las varias par
tes de la oración: la clase de Geografía se- 
ñaió en el mapa de España sus principales 
Capitales y poblaciones, los puertos mas fa
mosos, los mas encumbrados montes, y los rioí 
mas señalados: si lodo esto tenia absorto al 
numeroso concurso, le tuvo mucho mase! cóm
bete compuesto de algunas preguntas de doc
trina cristiana, del compendio de la Religión, 
Gramática castellana y Geografía; colocados 
lus niños en ala empezaron este combate li
terario, y á manera de una batalla campal, 
parece se disputaban á palmos el terreno, to
dos llenaron su deber, y todos merecieron 
aplausos y caricias de los espectadores que 
les admiraban mas alia de todo encarecimien- 

^to: terminó finalmente este ejercicio con una 
anacreóntica dando las gracias al concurso que 
por escucharles habia dejado sus negocios y 
ocupaciones. Aunque todos los niños llenaron 
sus deberes, parece, debe hacerse honorífica 
mención de D. Juan de Dios, D. Casimiro 
Salvador, D. Manuel Morellon, D. Francisco 
Falcon Genzor, D. Pascual Gilaberte, D. Ro
mualdo Cólera, D. Mariano Baranda y Mar
ques, D. Nicolás Perez, D, Manuel Jarque, 
D. Diego Cercós, D. Pedro Gil, D. Blas 
Gargaiio, y D. Miguel Carreras: estos, pa
rece, se escedieron i sí mismos, é hicieron 
mucho mas de lo que podía prometerse de sus 
cortos anos; por esta justa causa, cada uno 
de ellos fue premiado por mano del Sr. Pre - 
sideote con una medalla de plata como testi
monio de su aplicación y adelantamiento, y 
á otros por fin que recitaron varias fábulas 
con singular gracia y despejo se les distri
buyeron dulces exquisitos y abundantes.

Asi terminó este ejercicio literario que llenó 
de júbilo y regocijo al numeroso concurso: 
Inor pues eterno al digno Profesor D. Maria
no Baranda que con tanto tino y acierto diri- 
je ¡a tierna juventud: prez también y honor

Í los niños que tan dóciles se prestan i sos 
saludables lecciones.—Pedro Cataian, Alcal
de.~Mariano Garcia, Regidor.zrSeguudo Pe
rez, Sindico.zzMartin Miguel, Cura.—Juan 
Antonio Barrio, Coadjutor, Censor.—Juaa 
Pelücer, Censor.

AL PÚBLICO.
Nada condolida tanto la» leyes orgánicas de no 

país como Jos iotereítí que se crean bajo [su amparo 
y protección, y nada garantiza mas la conservaéioa 
de estos intereses que la acción unitiva que acrece 
con el espíritu de asociación. La fuerza produci
da por este sistema ejerce una magistratura tan in
fluyente sobre las personas, cesas y acciones, que no 
es dado retroceder en la senda del progreso social 
sin desnivelar el eje de su máquina.

Apoyados estos principios y confiados en la pu
reza de sus intenciones, los autores del proyecto 
la Sociedad de fomento indas triol y mercantil 
han creido procurar un bien á sus conciudadano» 
planteándola desde luego por lo» medios que mas 
independencia, seguridad, garantías y confianza pu
diesen dar • la in»titucion, ligando su» acciones á 
severas leyes reglamentarías, y dejando libre la elec
ción de las personas que deben intervenirlas.

No desconocen los obstáculos que se oponen á le 
realización de aquellos pensamientos, que encerrande 
■ovedades, reformas tí invencione», no te presentan 
en todas su» fases á la penetración del público, re
velando los arcanos de su ejecución, pero resuelto» 
1 vencerlos con la constancia y el trabajo, esperta 
ver coronados sus esfuerzos y colmada su ambición 
dando el pacuna prueba de su celo por el procomu
nal.

Lo» planes concebido», las ideas recopiladas y loa 
madioi de realización que propondrán para conseguir 
ventajas positivas de utilidad social, esta'n basado» 
en los objetos del instituto, mas no enumerados ni 
esplicados en sus reglamento»; asi que, pretender 
desentrañarlo» y juzgar de la bondad del proyecto 
por la práctica rutinaria de lo» negocios, feria acaso 
juzgar sin precedente» y caer en un error, porque 
¡a marcha mercantil ceta sugeta á mejoras y adelan
to»; las añejas prácticas, caducan cuando otra» nue
vas afianzan reankado» mas ventajosos, y los moti
vos de especulación se aumentan con las necesidades 
y civilidad de los pueblos , siendo el especulador 
tnss afortunado aquel que ocurre á ella» con opor
tunidad, precisión y tino.

Nuestro suelo se halla hoy en uno de aquelloe 
momentos de vida en que no bastando lo antiguo 
para llenar el porvenir, es necesario crear jatisfa- 
ciendo deseos, goces y esperanzas, es indispensable 
fomentar biene» positivos de utilidad general, y ta
maña empresa no puede ni debe circunscribirse i co
natos particulares sino al impulso social.

La Sociedad de Fumentb podrá conseguir este eb* 
geto con la fuerza que producirá la unidad de so 
acción igualará las medianas con las opulentas for
tunas en la participación de las empresas de benefi
cios generales, dará apoyo á las pequeñas para me
jorar su posición, unirá lo» intertses de tudas en
lazando las idea» cuya tendencia sea la mutua pro
tección y acrecentamiento, y finalmente abrirá lo» 
raudales que al comercio y la industria tiene cer
rados »1 interé» particular.

Difícil es dar á conocer á un pueblo esta verdad 
cuando por largos años ha soportado los males, que 
produce el aislamiento individual; pero cuendo lo 
amargo de lo» desengaños se la ¡lega á patentizar, 
entonce» corre á robuitecem formando la masa de
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«Qfereeee que pueda vigorizarle y defenderle.
Los fundadores de esta asociación creen que ha 

llegado este caso, y mirarán recompensados sus des
velos si logran sus beneficiosos intentos.

Para facilitar la formación de esta Sociedad pu
dieran haber presentado nombrada una Junta de Go- 

lerno compuesta de personas de gran crédito y valía 
pero bien aconsejados, y siguiendo las practicas de 
las grandes asociaciones, han preferido que esta fa
cultad de elección se reserve para las atribuciones 
«e la primera Junta general, de modo que esta Jun
ta no sea una elección parcial, sino la espresion de 
la voluntad general de los Socios.

Escritura de fundación clausulada conforme al 
articulo 286, del código de Comercio^ otórgala 
en 24 de Setiembre de 1844 ante el escriba
no D. Claudio Sanz, registrada el 0.5 en el Go
bierno político y examinada y aprobada con sus 
reglamentos por el Tribunú de Comercio en auto 
jechado el 3 de Octubre del mismo.

Cláusulas y condiciones de la escritura.
, i.a Bajo la denominación Sociedad de fomento 
industrial y mercantil con el domicilio en Madrid, 
basada en esta escritura de fundación y regida pdr 

| los reglamentos que aprobará el Tribunal de Comer
cio, se establece una anónima por acciones dividi
das en seis series hasta el capital de io.eoo.ooo 
Ti. vn., ó mas si conviniere, cuya duración será 
de 18 anos divididos en tres períodos de a seis, y 
su obgeto: 1. Negociar de su cuenta, en comisión 
y participación en toda clase de géneros, frutos y 
efectos nacionales coloniales y estrangeros; présta
mos, depósitos, giros y descuentos, y documentos de 
crédito del Estado, a.® Establecer un banco de so
corros mutuos y supervivencias ó viudedades pare 
las clases mercantil é industrial, subsistente aun des
pués de finalizado el tiempo déla duración déla 
bociedad; 3. Verificar esposiciones públicas de ob- 
getos fabriles nacionales; acoger proyectos de me
joras o adelantos, publicar un periódico mercantil, 
instalar un colegio normal de enseñanza teórico prác
tica de comercio, y abrir mercados públicos y rifas, 
obtenido que sea para estos dos últimos objetos 
el privilegio que se solicita de S. M.

a . Constará, de los Socios que posean las ins
cripciones ó acciones que se emitan de las que com
ponen el Capital Social.

3 .* La Sociedad quedará constituida desde el dia 
«n que se registre esta escritura y se aprueben sus 

| reglamentos por el Tribunal de Comercio, confor
me al articulo 493 de su Código.

4 a Se inaugurará en Junta general convocada 
por los fundgdorti autores del proyecto á ¡os quince 
«im de haberse reunido la décima parte del Capí- 
ai Social, en virtud de la emisión de acciones, épo- 

en que dará principio á sus operaciones.
5 . La Sociedad será regida y representada por 

a» junta de gobierno auxiliar por otra delegada 
® la general, que se llamará consultiva.
0.a Las Juntas Delegada y de Gobierno serán 

omoradas, con arreglo á lo que previene el Regla
mento, en la General, que se celebrará llegado el 
aso que senah la cláusula cuarta de esta escritura, 
a Juma Delegada constará de un Presidente, de un 
‘ce-presideme, cuatro vocales y un Sicratario; la 
• Gobierno, de un Presidente, dos Consiliarios pri- 

* ero y segundo Vice-presidentes, un Director ge- 
^•“te, un Vico-director Contador, uu Tesorero y un

cretario. Las atribuciones de estas jumas y du- 
clou ea e| ejercicio de sus funciones serán coa-

al Reglamento.
?• La firma Social estará á cargo del Director 
'-•me, y custodiará el sello de la Sociedad.

^c‘ ^'n caso d® enfermedad ó ausencia de los
«ales da la Junta Delegada y de Gobierno, el

Reglamente señalará los medios de sustitución.
9 - kn caso de muerte ó renuncia de alguno de 

ellos, la Junta de Gobierno y Delegada proveerán 
interinamente de cutre los individuos de su seno baste 
la reunión de la inmediata Junta general.

10 . Las Juntas General, Delegada v de Gobier
no, decidirán, unidas ó separadas, todas 6U8 cues
tiones^ deliberaciones por mayoría absoluta de votos.

11 . Para afianzar el progreso de la Sociedad 
con la propuesta de ¡os planes que tienen forma
dos sobre cada uno de los obgetos que abraza la 
misma, quedarán instalados durante el primer pe
ríodo de su duración, y con calidad de reelección, 
los fundadores autores del proyecto.
Director Gerente............ D. José Fernandez de 

la Kega.
Fice-Director Contador, D. Juan de Dios Navarro.

11 . Con el obgeto de plantear la Sociedad y 
•segurar su organización, verificarán la ¡inscripción 
de acciones y emisión de recibos provisionales, hasta 
que se convoque la Junta general, los referidos 
Director gerente y ¡Contador en Madrid, y en lee 
Provincias sus corresponsales.

13 .a , Los fondos producidos por la emisión de te
tas acciones serán depositados en el Banco Espafio! 
de San Fernando, quien los custodiará hasta que n 
haga cargo de ellos el Tesorero que nombrare la 
Junta general. .

14 .a Los Socios fundadores, y sus corresponsa
les en las Provincias, percibirán, á prorata con le 
Junta de ¡Gobierno que se nombrare, un dos por 
ciento sobre el capital de todas las acciones que se 
emitan, por sus trabajos y desvelos en completar le 
organización de la Sociedad.

15 - La recompensa que deba corresponder á loe 
individuos que compongan la Junta de Gobierno m 
fijará en los Reglamentos.

t6.e La Sociedad ha de hacer donación gratui
ta por una sola vez á los autores del proyecto D. 
José Fernandez de la Vega y D. Juan de Dios Na
varro, de die x acciones á cada uno de á diez mil 
reales, iguales en clase y derechos á las demas que 
componen el Capital Social.
, 17.a Podrá disolverse la Sociedad: |.°, por fina

lizarse la época señalada para su duración: por
la pérdida de la mitad de su capital Social.

i8 .a^ Llegado cualquiera de estos dos casos la Jun
ta de Gobierno verificará la liquidación final, con 
eujecion á lo que previenen los Reglamentos y Có
digo de Comercio.

19 .a Las bases, condiciones y pactos sociales de 
esta escritura no se podrán alterar ni variar, y ee 
considerarán como parte otorgante de ella aquellos, 
que por compra ó adquisición de acciones obtienen 
el derecho de pertenecer á la Sociedad.

ao.1 Los Reglamentos son susceptibles de refor
ma en los casos y conforme los mismos determinen 
en su artículo adicional, número 96.

Reglamento General de la Sociedad.

CAPITULO PRIMERO. -
Art. i.® Diez millones y doscientos mil |reafeiB 

distribuidos en seis séries de acciones numeradas del 
ihodo siguiente:

¿41 portador.
i.1 série. 10,000 acciones de á ¡00 reales

cada una. 1.000,000.
s.a id. 8,000 id. de á id. id. a.ooo,ooe. 
S-3 «d. 4.000 id. de á 50o id. id. 1.000,000.

a Nominales.
4 - id. 1,000 id. de á ¡,000 id. id. ».Ooo,ooo.
5 . id. 400 id. de á 5,000 id. id. 1.000,000.
6 .a id. iao id. de á 10,000 id. id. t.aoo,ooo.

Total ri. vn. 10.100,000.
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CAPITULO ir.

De las acciones. , ,
Lt . a » Las acciones se representarán en Utu os 

cortados por las orlas de las hojas de los libros ma
trices, correspondientes a las sen serie, en que se 

dlx‘'^n* o £gg aCC¡ones nominales serán negocia- 
Mes ¡ voluntad: pero la variación de dominio para 
|U validez, debe constar en el duplicado del titu o 
Je acción que existirá en el libro matnz.

Art 4.° q Las acciones al portador podrán trans- 
snitirse por simple entrega, y cange.rse por |accio. 
ms nominales antes que la Sociedad hubiese con
cluido la emisión de éstas; pero en los registros de 
1, Sociedad constará el nombre de su pnmer po- 

86 Art? S.° Estos documentos, ademas del seUo de 
la Sociedad, estarán firmados por el Pres^en " 
rector carente, Contador, Tesorero y Secretario.

Art. 6.°. Las acciones al portador se pagar
las nominales del modo siguiente:

el contado en el acto de la ins- el contado, y
10 por 100 

cripcion:l5 por ico ■ los treinta días siguientes al de 

la inauguración de la Sociedad:
ae por too á los sesenta dias;
y el 5o Por 100 ® plazo de un mes, cuando las Jun

tas de Gobierno y Delegada crean conveniente su 
realización, no escediendo ningún dividendo de ao

1 OArt.OO7.0 Se entregarán a los socios recibos pro
visionales de estas cantidades, loe cuales se cangea- 

- ejemplar de la acción. .
Las acciones no satisfechas por divi -

la acción.rao por el ejemplar 
Art. 8.° L- hg correspondan en loe

4 reembolso de la

dendoe délos pagos que 1............- .
tiempos que se señalan y señalaren, _ |e
derechos adquiridos, sin opcion L
cantidad que tuvieren abonada. ,

Art. p.° Si algún sócio justificare el estravio, 
inutilización ó robo de su acción 6 inscripción no
minal, se renovará ¿Ja, cancelando en el h r» 
matriz la primitiva, y entregándole otra por d - 

pilcado.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
Se halla vacante la conduta de Boticario 

ée la villa de Campillo de Aragón, cuya do- 
ta<?iop SPPMeeo 30 cabida de centeno anua
les pagados en San Miguel de betiembre, 
en dos pesos que se le abonarán por la casa 
que habita y libre de contribuciones ordi- 
nari^if Lo? memoriales se dirijirán a su Ayun
tamiento francos de porte. , , -

El magisterio de instfüCcion primaria y 
sacristía del pueblo (le Poyier se halla va
cante, los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al secretario de ayunta
miento hasta el dia 2* del corriente.

La cónduta dé cirujano de la villa de Pm- 
tano, partido judiciul de Sos, se halla vacan
te por traslación del que la obtenía, su dota
ción anual consiste en 2^ cahíces de trigo 
mercader pagados por el ayuntamiento al S. 
Miguel de Setiembre, los aspirantes á ella di
rigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. 
Alcalde constitucional de la misma, hasta el 

' 50 del corriente en que se proveerá.
El ministerio de primera educación de 11 

villa de Cariñena re halla vacante, su dota
ción anual 3000 rs. pagados mensualmente, 
con mas 1000 rs. por raaon de retribución 
de los niños por mitad á saber: 500 rs. en 
el dia de S. Juan de Junio, y dia de Nativi- 
vidad otros quinientos, satisfechos por el Ayun
tamiento, se admiten solicitudes francas de por
te hasta el quince del próximo mes de Diciem
bre en su Secretaria, en cuyo dia se proveerá: 
advirtiendo que será preferido aquel que reú
na la calidad de profesor de latinidad, y se 
le dará 800 rs. por esta enseñanza.

AVISOS PARTICULARES.

Zrunfm. En el taller y almacén de cerrage- 
ría de la casa mnn. 40, calle de las Vírgenes en 
Zaragoza, propios de Diego Juderías, se ven
den ios efectos siguientes, (cerrajas para puertas 
de calle; id. con cerrojos; id. para puertas de 
habitación, armarios, cajones, cómodas, cutres y 
asas para los mismos; candados, alguazas y gol
fos grandes y pequeños para toda clase de pucr- 
tas?pernios id.; medias fijas para toda clase de 
puertas y ventanas, fallcvas, picaportes, pasa
dores, cerrojos y llamadores grandes y pequeños; 
juegos de gorronera; hierros balderos; picaveo- 
tanos; ojos con sus escarpias para bastidores de 
vidriera; barretas para cortinillas con sus ojitos 
de rosca; barras y anillas para toldos y corti
nas; colgadores con sus escarpias; campanillas y 
torniquetes; zuelas, martillos y tenazas para car
pinteros; hachas, zuelas y barrenas para carrete
ros, para rajar leña y remoldar; ligeras para id.; 
picoletas, llanas y paletas para albañiles; her
ramientas par3 curtidores y albéitares; herradu
ras hechizas de mular y caballar; yunques, to
beras y vigornias para herreros y cérrageroS; 
planchas finas inglesas de todas clases; hierros pa
la tener las planchas sobre la mesa; plancha
dores; ollas de hierro colado para calentar agua? 
t&.sfuegos de id. para cocinas y alcobillas, égef 
de hierro con sus bogues para toda clase de car- 
ruage; llaves inglesas para desarmar carruages? 

. catres de hierro bruñido de media cama camero 
y cama de matrimonio; tornillos de catre; reblo- 
nes para catres de ligera; clavos y escarpias de 
todas clases; hierros para hacer frutas de sartén; 
balanzas finas de columna con sus correspon
dientes pesas para boticarios; id. con sus copas y 
pesas para droguerías y tiendas; reglas de acero 
vara rayar papel, y un buen surtido de cinte
ros elásticos y suspensorios para todas edades, 
también se hallan otras clases de hierros como 
son; cepos para coger ratas y demás, dallas de 
todas clases, candiles superiores á los que se 
vendido hasta el día, cadenas para toda clase ¡ 
carruages, para sujefor pontones, para pozos ? 
robaderas ayunques acerados superiores a 
que se han venoido en el din, molinos de nu-^ 
v¡¡ invención que pueda moler 4 v.ces mn < 
los antiguos, e- tos sirven para droguerías y cal 
y ca-üs paíiicularcs.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Rdmun ¿ívaret»
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